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RESOLUCION de la Delegación 'Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y'declara la utilidad
pubUca en concreto de la insta,lacbn eléctrica que
se cita. .

18607

18608 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autori~a y declara la utilidad
vúblfca en concreto d~la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedient.e<
incoado en esta Delegación Provincial. a instancia de «HI
droeléctrica de Cataluña, S. A,,,. con domicilio en Barcelona,
calle Archs, número 10, en solicitud de auforización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la insta]aciónelé~'
trica. cuyas características técnicas prillcipales son la!; SI
guientes:

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegación Provincial. a instancia de .Hi~

droeléctrica de Cataluña. S. A.yo" con domicilio en Barcelo~
na. calle ,Archs. número 10, en solicitud de autorización pa~

ra la instalación y declaración de utilidad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de DasO de la insta
lación eléctrica, cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

Número expediente: Sección 3.a LD/ce-26308/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten~

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E.T. Grl\ells.
Final de la msima: E.T. Casanovas-2.
Término municipal a que afecta: Igualada.
Tensión de servicio: 25 kilovatios.
Longitud en kilómetros; 0,422.
Conductor: Aluminio. ..
Material de apoyo: Cable subterráneo.·
Estación transformadora: Uno de 500 KYA.; 25/0,38-0.22 ki~

lovatíos.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dis
puesto en les Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 21 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc·
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y
limitaciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966. .

Barcelona. 28 de iunio de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-11.959-C.

tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y
limitaciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto ~619/1966.·

Barcelona, 28 de junio de 1974.-EI Del~gado' provincial,
Fr~ncisco Bresa Paláu.-,11.960·,C.

RE50LUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y d<Jclara la utilidad
pública en cqncreto de la instalación eléctrica que
se cita.

18605 RESDLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza: y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegación Provincial. a instancia de .Hi
droeléctrica de Cataluña, S. A.~, con' domicilio en Barcelona,
calle Archs, número 10, en sglicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública,. a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las
siguiente:

18606

Final de la misma: Estación transformadora «Fiusa...
Término municipal a que afecta: Bigas.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilometros: 0,213 aéreo_
Conductor: AI-Ac. de 54,59 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno trif. de 10 KVA. y 5/0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y :':619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decret.o 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la lostalaci6n de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a 10& efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley ~0/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de junio de 1974.~EI Delegado E.rovincial, Fran
cisco Brasa Paláu.-3.283-D.

Número expediente: Sección 3.a LD/ce·18371/72.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-

sión, con linea en tendido subterráne9. .
Origen de la línea: Poste torpedo.
Final de la misma: E. T. «Tintes Viscolán, S. A ....
Término municipal a que afecta: Tarras8.
Tensión de servicio: 25 kilovatios.
Longitud en kilómetros: 0,015.
Conductor: Cable subterráneo. \
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 25/0,38-0,22 ki-

lovatios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis
puesto fln los Decretos 2617 y 2619/1966, do 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marZOj Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 d.. noviembre de 1968, ha
resuelto: .

Autorizar la -instalación de la línea solicitada y' declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposi·
ción de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y
limitaciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2819/1988.

Barcelona, 26 de lunio de 1974.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-l1.961-C.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
. incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Hi
droeléctrica de Cataluña, S. A.~. con domi€iIio en Barcelona,
calle Archs, número 10, en SGlicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc~
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número expediente: Sección 3." 1.D/oe-18371/72.
Finalidad: Ampliación' de la red de distribución en alta ten·

si6n, con línea -en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número '4 de lnmob. AT YC SAo
Final de la misma: Poste torpedo. (Apoyo número IJ
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 kilovatios.
,Longitud en kilómetros: 0,043. <

Conductor: Al~ac.; 43.1 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 25/0,38-0,22

kilovatios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de. lo dis~
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de 'octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc-

Número expediente: Sección 3&. LD/ce~26307173.

Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-
sión, con línea en tendido subterráneo.

Origen de la línea: Cable enlace E. T. Solsona y Torres.
Final de la mi&ma: Pineda.
Término municipal a que afecta: Igualada.
Tensión de servicio: 25 kilovatios.
Longitud en kilómetros: 0.090 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 50 milímetros cuadrados de secCión.
Material de ap9YOS: Cable subternineo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 25/0,38-0,22

kilovatios.
~

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis~

puesto en los Decretos 2617 'f 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marZOj Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc,..
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha
resuelto: •

Autorizar la ínstalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposi~

ción de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y
limitaciori'2s qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
apro.Jado por D¡:::r€to "2619/1968.

Barcelona, 26 de junio de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.~11.9'58-C.


